
Serafín Romero, nuevo Secretario General de la OMC 
 

En las elecciones celebradas en la sede de la Organización Médica Colegial 
(OMC) ha sido elegido como Secretario General, Serafín Romero, presidente 
del Colegio de Médicos de Córdoba, mientras que para el cargo de 
Representante Nacional de Médicos de Atención Primaria Urbana, ha sido 
elegido Levy Cabrera, vocal de dicha sección en el Colegio de Médicos de 
Tenerife. Tras la proclamación de los nuevos cargos, se procedió a la toma 
de posesión administrativa ante la Asamblea General  
Madrid, 6 julio 2009 (medicosypacientes.com) 

 
Nueva Comisión Permanente de la OMC.  

De izda. a dcha.: tesorero, José Mª Rodríguez;  
vicepresidente, Ricard Gutiérrez; presidente,  

Juan José Rodríguez Sendín; secretario, Serafín Romero; 
y vicesecretario, Jerónimo Fernández Torrente. 

El presidente del Colegio de Médicos de Córdoba y vicepresidente del 
Consejo Médico Andaluz, Serafín Romero, ha sido elegido Secretario 
General del Consejo General de Colegios de Médicos, en las elecciones 
celebradas en la sede de la Organización Médica Colegial (OMC) en Madrid. 
Serafín Romero se alzó con el 63% de los votos, mientras que Francisco 
Toquero, anterior vicesecretario de esta institución, alcanzó el 33% de los 
votos, registrándose un 4% de votos en blanco, en unas elecciones donde 
se alcanzó una participación del 100%. 
Por ello, tras la proclamación del nuevo Secretario General y de la toma 
administrativa de su cargo ante la Asamblea General, el presidente del 
Consejo General de Colegios de Médicos, Juan José Rodríguez Sendín, 
calificó la jornada como “brillante” y recordó que “hemos tenido mucha 
suerte porque los dos candidatos eran excelentes, por lo que el resultado 
solo puede calificarse también de excelente”. Quiso igualmente hacer 
mención a la Organización Médica Colegial como “un espacio de libertades 
directivas y profesionales” destacando la capacidad demostrada de “decidir 
libremente, de representar a la organización y de ejecutar las decisiones de 
la Asamblea”. 

 



El nuevo Secretario General, tuvo en primer lugar palabras de 
agradecimiento para su rival y amigo en estas elecciones y para todos 
aquellos que le han apoyado en su trayectoria profesional. Como ya 
adelantó en su campaña, recordó que “no tengo un programa electoral, yo 
me debo a los Estatutos y precisamente las funciones de Secretario son de 
las que están mejor delimitadas” por lo que recalcó que “a eso me tengo 
que dedicar y, por supuesto, a lo que vaya emanando de la Asamblea”. 
“Lo que sí tengo es una filosofía” y explicó que esta se basa en la “defensa 
de la deontología y de la ética, defensa del médico, teniendo claro que 
debemos abrirnos a la sociedad y a los ciudadanos, que debemos 
adaptarnos a los nuevos tiempos, y que además tenemos que velar por la 
autorregulación y la excelencia profesional”. 
Con respecto a la compatibilidad de sus anteriores cargos (el de presidente 
del Colegio de Médicos de Córdoba y vicepresidente del Consejo Médico 
Andaluz), con el de Secretario General de la OMC “con el tiempo y la 
intensidad que este cargo requiere”, Romero aclaró que “aunque legalmente 
y según los Estatutos no son cargos incompatibles, en breve dejaré de ser 
presidente de Córdoba (tan pronto como resuelva unos asuntos de 
importancia para dicho Colegio y que actualmente están en marcha) y la 
semana próxima comunicaré oficialmente, aunque ya lo había hablado 
anteriormente, que dejo la vicepresidencia del Consejo Andaluz de Médicos. 
No obstante, Córdoba tendrá allí su representación”. 
Romero valoró también el papel de los Consejos Autonómicos y apuntó que 
“sin necesidad de cambiar los Estatutos, a estos Consejos se les puede 
dinamizar, se les puede coordinar y deberíamos potenciar sus funciones 
que, además, están recogidas en la Ley de Colegios Profesionales 
Autónomos”. 
También se refirió a otros proyectos a los que dedicará especial atención y a 
los que aporta gran experiencia, como el PAIME (Programa de Atención 
Integral al Médico Enfermo) que “sigue siendo un sistema innovador, nos ha 
dado muchas satisfacciones y hay que seguir impulsándolo” o las 
Fundaciones “que también voy a intentar impulsar”, y por supuesto 
adelantó su apoyo a todas las actividades de innovación que están llevando 
a cabo los Colegios de Médicos. 

Levy Cabrera, nuevo Representante Nacional de Médicos de 
Atención Primaria Urbana  

 
En esta misma jornada electoral, Levy Cabrera, vocal de Atención Primaria 
Urbana en el Colegio de Médicos de Tenerife, fue elegido Representante 
Nacional de Médicos de Atención Primaria Urbana de la Organización Médica 
Colegial. Se destacó con un 46% de los votos válidos, frente al 28% 
alcanzado por Juan José Díaz Franco, expresidente de la Comisión Nacional 



de Medicina del Trabajo y el 23% de María Dolores Sánchez Bursón, vocal 
de Atención Primaria del Colegio de Médicos de Sevilla, junto con un 3% de 
votos en blanco. 
En sus primeras valoraciones, Cabrera destacó su compromiso por 
“recuperar el prestigio de la especialidad” y trabajar por lograr “una 
situación laboral adecuada y atractiva para que no se quieran ir a otros 
países”. 
Para ello, según explicó, hay que conseguir “que las Administraciones 
entiendan que la Medicina de Familia es una de las especialidades más 
importantes para que funcione correctamente el Sistema Nacional de Salud” 
y esto empieza por que consideren la Medicina de Familia como lo que es 
“una especialidad de 4 años” y alertó que no es admisible que las 
Comunidades Autónomas contraten licenciados para ejercer esa 
especialidad: “No se puede contratar a ningún licenciado –tanto español 
como extracomunitario- sin la especialidad, este es uno de los grandes 
problemas en todas las Comunidades Autónomas, que ha hecho que se 
deteriore la calidad de la asistencia”.  
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